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Corte confirma condena por 
homicidio frustrado, tenencia 

de arma y municiones
Coyhaique-. La Corte de Apelaciones 

de Coyhaique rechazó el recurso de nulidad 
interpuesto en contra de la sentencia que 
condenó a Juan Carlos Ibáñez Paredes a las 
penas de 5 años y un día, 3 años y un día y 
541 días de presidio, en calidad de autor de 
homicidio frustrado simple, tenencia ilegal de 
arma de fuego y tenencia ilegal de municiones, 
respectivamente, delitos perpetrados en 
diciembre de 2023, en Cochrane.

En fallo unánime (causa rol 91-2025), la 
Primera Sala del tribunal de alzada –integrada 
por los ministros Pedro Castro Espinoza, 
José Ignacio Mora Trujillo y Natalia Rencoret 
Oliva– descartó error de derecho en la 
sentencia impugnada, dictada por el Tribunal 
de Juicio Oral en lo Penal de Coyhaique. 

La resolución indica que “el recurrente 
sostiene genéricamente que el sentenciador 
no valoró correctamente la prueba, 
particularmente, los datos de atención 
de urgencia al brindarle mayor valor a la 
declaración del médico legista para determinar 
el riesgo vital que provocaron las lesiones 
de la víctima y, por ende, la existencia de un 
homicidio frustrado y no un delito lesiones, 
como tampoco lo hizo respecto de las 
declaraciones de los menores que señalan 
que el arma le pertenecía a la víctima y esta 
vivía en el domicilio, reparos estos que 
denotan un parecer distinto con relación a lo 
concluido por el tribunal a quo y no un ataque 
a la validez del razonamiento probatorio, 
máxime si la sentencia recurrida esgrime los 
fundamentos bastantes para establecer, por 
una parte, que una de las heridas proferidas 
a la víctima era de riesgo vital, sustentada 
en el Dato de Atención de Urgencia del 
Hospital Regional de Coyhaique de fecha 19 
de diciembre de 2023, concatenado con la 
declaración pericial, considerando el hemo 

neumotórax y la instalación de un tubo pleural 
y, por la otra, que la figura penal de la tenencia 
de arma de fuego y municiones no exige que 
el autor del delito sea dueño de ellas sino que 
solamente las tenga en su poder, ya que lo 
que se sanciona es la tenencia sin autorización 
para ello, reconociendo el propio acusado 
que mantenía dichas especies en su poder, de 
modo que, a juicio de esta Corte, se hace una 
correcta valoración de la prueba, ajustándose 
los reproches del recurrente más bien a una 
cuestión de mérito probatorio consustancial a 
un recurso de apelación y no de una causal de 
nulidad como la que se trata en esta causa, por 
lo que ésta se rechazará en lo resolutivo”.

Por ello y considerando estos argumento, el 
máximo tribal regional señala finalmente que 
“se rechaza, sin costas, el recurso de nulidad 
planteado en lo principal y primer otrosí 
de la presentación de 20 de enero de 2025, 
por Aldo Basqueé Cid, abogado, defensor 
privado, en representación de Juan Carlos 
Ibáñez Paredes, por las causales que alegó, en 
contra de la sentencia definitiva pronunciada 
con fecha 12 de febrero del año 2025, dictada 
por el Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de 
Coyhaique, conforme a la cual se condena a 
su representado a la pena de cinco años y un 
día de presidio mayor en su grado mínimo, 
accesoria de inhabilitación absoluta perpetua 
para cargos y oficios públicos y derechos 
políticos y la de inhabilitación absoluta para 
profesiones titulares mientras dure la condena, 
como autor de un delito de homicidio simple, 
en grado frustrado, cometido el día 19 de 
diciembre de 2023 en el sector de San Lorenzo, 
comuna de Cochrane”.

El fallo detalla además que se mantienen 
las penas de 3 años y un día por el delito de 
tenencia de arma de fuego y 541 días por 
tenencia de municiones.

Salud de la mujer: 
¿Cuánto hemos avanzado?

Cada 28 de mayo se celebra el Día 
Internacional de Acción por la Salud de las 
Mujeres, fecha en la que se nos hace un llamado 
global a reconocer y abordar las múltiples 
inequidades que aún persisten y que impactan 
directamente en el bienestar integral de las 
mujeres en todas las etapas de su ciclo de vida. 
Las problemáticas que hacen eco van desde las 
barreras en el acceso a servicios de salud sexual 
y reproductiva, hasta la violencia de género, 
discriminación y falta de oportunidades. 

Los desafíos indudablemente son muchos, 
los que exigen además una respuesta firme 
y coordinada en todos los niveles de acción: 
políticos, sociales, culturales educativos y de 
salud. En nuestro país, si bien se han logrado 
avances significativos, la tarea de asegurar 
que cada mujer pueda ejercer plenamente sus 
derechos en toda la extensión de la palabra, sin 
importar su origen, condición socioeconómica 
o lugar de residencia, sigue siendo una 
preocupación constante, sobre todo desde la 
mirada de la matronería.

Es fundamental comprender que la salud 
de las mujeres va mucho más allá de la mera 
ausencia de enfermedad. Se trata de un estado 
de bienestar completo donde la autonomía, el 
acceso información, educación de calidad y la 
supresión de barreras culturales, económicas 
y políticas son fundamentales para su pleno 
desarrollo. 

En este sentido, la salud sexual y 
reproductiva constituye un pilar esencial, 
abarcando el derecho a tomar decisiones 
informadas sobre la planificación familiar, el 
acceso a medios de protección para la salud, 
una atención de calidad durante el embarazo, 
parto y puerperio, y la prevención y tratamiento 
oportuno de infecciones, enfermedades y 
cánceres ginecológicos.

Las matronas hacemos un llamado a la 
sociedad, a que sigamos impulsando la salud 
de nuestras mujeres con accesos a tiempo, 
equitativos, libres e informados. Nuestra 
cercanía y la construcción de un vínculo de 
confianza con nuestras usuarias nos permiten 
comprender profundamente sus realidades, es 
por ello, que no podemos invisibilizar estas 
necesidades y no hacerlas además nuestras 
preocupaciones. 

Desde la academia reafirmamos nuestro 
trabajo incansable de seguir formando 
profesionales con un amplio sentido de 
responsabilidad con la salud de cada mujer de 
nuestra región, impulsando un futuro donde 
sus derechos y bienestar sean una prioridad. 
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